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PROYECTO DE COMUNICACIÓN


PROYECTO DE COMUNICACIÓN

25 de Mayo, 10 de febrero de 2022.

Autores: Concejales Ramiro EGÜEN y Marta Claudia LOBOSCO.

Visto:

La Ordenanza Impositiva prevista para el Año 2022; y
Considerando:
La prórroga del Fondo de Emergencia de Salud creado a partir del COVID-19, que dispone erróneamente como contribuyentes del mismo a aquellos que sean a su vez pasibles del pago de las Tasas de Alumbrado, Barrido y Conservación de la Vía Pública, Tasa de Inspección Seguridad e Higiene y la Tasa de Reparación y Conservación de la Red Vial, y sumado a que por autorización de este Honorable Cuerpo, se autorizó la inclusión de este Fondo en las facturas de Energía Eléctrica de todas las prestadoras del servicio de nuestro Partido, se ha generado la multiplicidad de imposición sobre los mismo contribuyentes, quienes en algunos casos lo abonan hasta 7 veces.

Ello así, y con motivo de revertir esta ilegalidad, que colisiona con todo el ordenamiento constitucional tributario, ya que se está en presencia de una doble y hasta múltiple imposición, y que ello podría traer aparejado el reclamo administrativo y/o judicial para la repetición, devolución o compensación de tal tributos pagado más de una vez, es menester arbitrar la modificación del plexo normativo, a fin de evitar a posteriori mayores inconvenientes e ilegalidades, que tengan el aval de este Cuerpo Deliberante.

Por todo ello el Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, en use pleno de sus atribuciones, sanciona lo siguiente con fuerza de:

COMUNICACIÓN

ARTICULO 1°:  Solicitase al Departamento Ejecutivo Municipal, informe a este Honorable Cuerpo, a través de la Secretaría de Hacienda la recaudación del Fondo de Emergencia de Salud, desde su creación hasta la fecha de recepción del mismo, mediante el cobro delegado a las prestadoras de servicios públicos, y por el propio Municipio.

ARTICULO 2°: Solicitase al Departamento Ejecutivo Municipal, informe a este Honorable Cuerpo gastos, inversión y destino de las sumas recaudadas por este Fondo, las cuales, según Ordenanza, son de tipo afectadas a su objeto de creación.

ARTICULO 3°: Solicitase al Departamento Ejecutivo Municipal, a través de la Secretaría de Hacienda Municipal, informe si existe un mecanismo de repetición, devolución o compensación para aquellos contribuyentes que hayan abonado en concepto de Fondo de Emergencia de Salud, una multiplicidad de veces.

ARTICULO 4°: Archívese, Regístrese y Comuníquese al Ejecutivo Municipal.
Firman: Lobosco, Egüen.-


